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INTRODUCIÓN 

 

La rendición de cuentas es una estrategia que obliga a autoridades públicas a 

informar y justificar sus acciones y decisiones, y es interpretada como “la obligación 

legal y ética, que tiene un gobernante de informar y explicar al gobernado sobre 

cómo ha utilizado los recursos que le fueron dados por el pueblo para emplearlos en 

beneficio del pueblo y no en provecho de los gobernantes de turno”.  

Esta descripta como un espacio de interlocución entre los servidores públicos y la 

ciudadanía; tiene como finalidad generar transparencia, condiciones de confianza 

entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control social a la 

administración pública; sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes 

de acción para su realización.  

 

Los principales objetivos de la rendición de cuentas son:  

 Fortalecer el sentido de lo público.  

 Recuperar la legitimidad para las Instituciones del Estado.  

 Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública.  

 Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de 

transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y 

participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos.  

 Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores 

públicos y la ciudadanía, trascendiendo el esquema de que esta es solo 

una receptora pasiva de informes de gestión.  

 Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de 

manera que responda a las necesidades y demandas de la comunidad.  

 

La rendición de cuentas de la administración pública para el 2021-en razón a las 

circunstancias de la pandemia del Covid -19, se realizó a través de mecanismos 

virtuales : Audiencia Pública presencial y por redes sociales, interlocución a través de 

internet, flujo de información permanente de rendición de cuentas apoyados en 

medios informáticos y estrategias de comunicación, articulación de las entidades 

públicas con organizaciones de la sociedad civil, publicidad, y mecanismos de 

seguimiento y evaluación como los más importantes. 

El informe de rendición de cuentas 2020 se hará sobre los tres componentes que 

sustentan la estrategia: 1) información; 2) Dialogo; 3) Incentivo.  
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 INFORMACIÓN 

 

En términos de calidad y divulgación de información para estar disponible a la 

ciudadanía, se adelantaron las siguientes actividades: 

 

 Al 31 de enero del 2021 fue publicada la información mínima establecida en la 

ley 1712 de 2014 y el decreto 103 de 2015, como se puede evidenciar en el 

linkhttps://www.infotep.edu.co/ley-de-transparencia y la matriz de seguimiento 

del 24 y 27 de enero.  

 En el link de transparencia "linkhttp://www.infotep.edu.co/ley de transparencia" 

informe institucionales, fue publicada el informe - cuatrimestre del seguimiento 

al PAAC 

 Al 31 de enero 2021  fue publicado el informe 2020 sobre  la estrategia de 

rendición de cuentas , como se puede evidenciar en el link 

https://www.infotep.edu.co/informe-de-audiencia-publica-de-rendicion-de-

cuentas 

 Se realizaron cuatro (4) boletines informativos “Noticias Infotep”-edición virtual 

de carácter institucional- sobre la gestión institucional donde se puede 

evidenciar algunos resultados de la gestión de la institución. 

 Se realizó publicación  del avance del plan de acción institucional. Anexo 

como evidencia el Link: https://www.infotep.edu.co/621-plan-de-accion-

institucional 

 

 

 DIÁLOGOS 

 

Este componente en la rendición de cuentas se refiere “refiere a aquellas 

prácticas en que las entidades públicas, después de entregar información, dan 

explicaciones y justificaciones o responden las inquietudes de los ciudadanos 

frente a sus acciones y decisiones en espacios (bien sea presenciales –

generales, segmentados o focalizados– o virtuales por medio de nuevas 

tecnologías) donde se mantiene un contacto directo. Existe la posibilidad de 

interacción, pregunta-respuesta y aclaraciones sobre las expectativas mutuas de 

la relación” (Manual Único de Rendición de Cuentas pag 44,) 

 

Las acciones que se adelantaron para promover el dialogo fueron las siguientes: 

 

https://www.infotep.edu.co/informe-de-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas
https://www.infotep.edu.co/informe-de-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas
https://www.infotep.edu.co/621-plan-de-accion-institucional
https://www.infotep.edu.co/621-plan-de-accion-institucional
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 AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2020 

 

Para cumplir con este propósito se definió el grupo de apoyo para la 

realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas (Resolución 155 

del 09 de mayo del 2018), conformado por los procesos de Vicerrectoría 

Académica, Planeación, Sistemas y Comunicaciones, Control Interno y 

Proyección Social y Egresados. Además, se formuló y ejecuto un plan de 

acción para ello, donde se intervinieron las siguientes áreas de trabajo: 1) 

Alistamiento Institucional; 2) Sensibilización a empleados, estudiantes y 

comunidad en general; 3) Promoción de la participación de organizaciones 

sociales e institucionales; 4) audiencia pública; 5) Comunicación y Evaluación. 

 

 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 

La audiencia pública se realizó el día 26 de agosto de 2021, a partir de las 

09:40 AM, y finalizada a las 11:30 AM. 

El evento se realizó por medios alternativo, a los que vigencias anteriores 

se han utilizado, esto por razones de la crisis de salud pública que estamos 

viviendo. Los medios por cuales se desarrolló el evento fueron: Redes 

sociales institucionales de Facebook e Instagram (infotepguajira). 
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 PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS ASISTENTES 

 

Luego de finalizado la presentación del informe de Gestión parte del rector 

del INFOTEP, Luis Alfonso Perez Guerra, se abrió el espacio para atender 

las inquietudes, preguntas y consultas por partes de los ciudadanos 

participes en el evento de audiencia publica de rendición de cuentas. Se 

atendieron siete participaciones y preguntas por parte de la ciudadanía, de 
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los cuales cinco de estas intervenciones fueron a través de Instagram y 

dos de ellas fueron por medio de red social. 

 

¿Cuál es el progreso que el INFOTEP le Brinda al Departamento de La 

Guajira? 

RTA: Además de formar a estudiantes con condiciones académicas de alta 

calidad, que luego le entregaran todo ese conocimiento al sector 

productivo para el progreso económico, social, etc para el departamento de 

La Guajira y de la región; durante las últimas vigencia hemos logrado 

concertar convenios con importantes empresas del departamento, entre 

ellos un Convenio con la Fundación AGROIN, para el desarrollo de un 

proyecto de investigación, como primera etapa; y como segunda etapa la 

comercialización de productos derivados del bagazo del Fique que 

permitirá optimizar y mejorar las condiciones económicas del 

departamento. Entre otros aportes al departamento de La Guajira y para la 

región, la disposición de laboratorios tecnológicos dotados en excelentes 

condiciones para el fomento de la investigación y experimentación. 

 

¿Qué gestión realiza el INFOTEP con el sector productico para vincular a 

los estudiantes? 

RTA: Para el desarrollo de los procesos académicos y en atención a la 

misionalidad de la institución, constantemente desde la dirección 

promovemos y gestionamos la formalización de nuevos convenios y la 

actualización de los vigentes con empresas de naturaleza públicas y 

privadas del nivel local, regional y nacional. Esto le permite al INFOTEP 

garantizar las prácticas de campos, practicas académicas y pasantías para 

la comunidad estudiantil, sabiendo que por la oferta académica de la 

institución es una obligación y un requerimiento para los programas 

técnicos y tecnológicos profesionales. 

 

¿Por qué le INFOTEP no crea convenios con otras Universidades para 

realizar prácticas? 

RTA. En la actualidad el INFOTEP tiene suscriptos convenios con 

Instituciones de Educación Superior del nivel regional, Nacional e 

Internacional que propenden no solo para garantizar las practicas, si no 

además, para el fomento de intercambios académicos entre las 

instituciones. Podemos resaltar el convenio con el Instituto de México con 
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que se logro que estudiantes fueran a realizar pasantías a México y 

estudiantes llegaron a realizar pasantías en nuestra institución.  

 

¿Qué beneficios tiene el INFOTEP para sus egresados en oferta de 

especializaciones? 

RTA. Se ha iniciado con la elaboración del documento maestro para 

presentar al MEN un programa en especialización técnica y tecnológica 

para ofertar en los próximos periodos académicos. Esto a través de un 

estudio que nos dará luces sobre la necesidad del sector productivo y los 

programas académicos que históricamente de has ofertado y que han 

tenido una demanda significativa. 

 

¿Cuáles son las Proyección del INFOTEP en cuanto a nuevos programas 

académicos? 

RTA: desde la dirección y desde los procesos académicos hemos 

avanzado para ofertar dos nuevos programas académicos por ciclos 

propedéuticos, uno sobre el ciclo tecnológico en Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y otro en procesos turísticos. Lo anterior permitirá continuar con la 

diversificación de la oferta académica actual. El primer programa 

enunciado garantizara la continuidad al ciclo tecnológico de los actuales 

programas: Seguridad Industrial y Prevención de Riesgos Laborales; y el 

segundo permitirá atender la necesidad regional en la explotación del 

turismo municipal y departamental. 

 

Ahora que se reactivara el proyecto del Rio Ranchería, ¿Se ha pensado en 

volver a ofertar del programa académico de Agropecuaria? 

RTA. Desde el equipo INFOTEP se ha considerado la oferta del programa 

Agropecuaria conforme a los requerimientos de este nuevo proyecto, y la 

viabilidad de articularlo con el actual programa académico de Producción 

Agroindustrial de Alimentos; además desde la gestión académica se 

considera ofertar nuevos programas académicos en el nivel de 

especialización con el fin de entregarle herramientas académicas y 

oportunidades a los actuales egresados del programa de Agropecuaria.  

 

Un Egresado participe con un proyecto en la unidad de emprendimiento 

INFOTEP, interviene con la siguiente pregunta ¿Qué acciones está 
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realizando el INFOTEP para fortalecer el emprendimiento y apoyar a los 

emprendedores? 

RTA. Desde la oficina de Proyección Social, hemos venido trabajado para 

el fortalecimiento del emprendimiento y empresarismo interno y externo. 

Entre esas acciones esta la disposición de un equipo de servidores 

disponibles para el apoyo, asesoría y acompañamiento a las ideas 

emprendimiento de la comunidad, en el que le estregamos las 

herramientas para potencializar y madurar proyectos emprendedores. Es 

cuestión de que los interesados presentes proyectos para revisas la 

viabilidad y el alcance para la asignación de recursos, financiados a través 

de los recursos de inversión apropiados en los proyectos Investigación y 

de Proyección social, participando en las convocatorias. 

 

 

 DIÁLOGOS CON LOS ESTUDIANTES 

 

En cumplimiento de esta meta, se desarrollaron dos (2) encuentros con los 

estudiantes: El primero, los días  de febrero para dialogar sobre gestión 

institucional, donde cada líder de proceso habla sobre su gestión: que 

actividades realizan, sus proyectos y logros. El segundo, se realizó los días 4, 

5 y 6 de agosto y dialogo se desarrolló en torno a la pandemia   a la  donde se 

convocó a los jefes de programas, estudiantes y docente para identificar 

problemas e iniciativa para tener en cuenta en la formulación del Plan de 

Desarrollo Institucional 2019-2022, como se puede evidenciar en los controles 

de asistencias e informes.  

 

 

 DIÁLOGOS CON EL SECTOR PRODUCTIVO 

 

El cuatro (4) noviembre se reunió la cadena productiva del fique para dialogar 

sobre los resultados del proyecto de investigación "“Estandarización de un 

producto a partir del bagazo y jugo de Fique para alimentación de Ovinos 

Caprinos y Bovinos”. Anexo como evidencia los siguientes soportes: 

Rc_F14_01  Agenda-reunión-cadena del fique; Rc_F14_02 Presentación 

general; Rc_F14_03 Presentación INFOTEP 
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 REALIZAR ESPACIOS DE DIÁLOGOS A TRAVÉS DE CHAT Y REDES 

SOCIALES 

 

Se realizaron diálogos con los estudiantes sobre distintos temas a través de 

las redes sociales y chat, como se puede evidenciar en los informes sobre 

chat y redes sociales: Rc-F15_01 dialogo-Chat –redes 

 

 

 FORO TEMÁTICO 

 

Se desarrollaron tres (3) foros:1) "Pruebas Saber 11, desafío de la Educación 

Media en La Guajira” 2) Solución mundial a la energía renovable; 3) festival. 

Evidencias fotos y /o control de asistencias. 

 

 Responsabilizarse -Incentivos para motivar la cultura de la rendición y 

petición de cuentas 

 Para mejorar la formación de los funcionarios y estimular su 

participación en los temas de transparencia, diez  (10) servidores 

públicos Ochos (8)  servidores públicos (planta y contratista) realizaron 

con la función pública el curso de integridad, transparencia y lucha 

contra la corrupción. Anexo certificados del curso. Archivar _F17_00 

Curso-transparencia. 

 

 Responsabilizarse- Evaluación y retroalimentación a la gestión 

institucional 

 Se realizó –por parte de control interno- la evaluación a la audiencia 

pública de rendición de cuentas, cuyo resultados  

 

 Se realizaron trimestralmente mesas de trabajo con la alta dirección y  

los líderes de proceso para evaluar el avance de la gestión institucional, 

para lo cual, relaciono las siguientes: 1) El 27 de mayo, la evaluación 

de la encuesta de desempeño institucional -EDI del DANE y los riesgos 

de corrupción  2) El 11 de junio, presentación de los resultados del 

FURAG; 3) El 30 de junio, presentación de los planes de mejora de las 

políticas del FURAG con puntajes menor a 75 puntos; Estos se puede 

evidenciar en control de asistencias y actas. 
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 Se formular y ejecutó  un plan de mejora con las propuestas y 

recomendaciones de la mesa de trabajo con la alta dirección. Este se 

centró en las políticas del furag con puntajes menor a 75 puntos. Anexo 

como evidencia plan de Mejora. Archivo: Rc_F20-00 plan de mejora-

ejecución 

 

 Se realizó el  monitoreo periódico a los componentes de rendición de 

cuentas en el PAAC vigente, como se puede evidenciar con la matriz de 

monitoreo: Rc_F21_01 Matriz-monitoreo 

 

 

 EVALUACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

Para esta evaluación se tuvo en cuenta el nivel de desempeño de la 

rendición de cuenta de los resultados del FURAG-2019 y el 

autodiagnóstico del MIPG2. 

 

De acuerdo a los índices utilizados para medir el desempeño de la Política 

de Participación Ciudadana, la Rendición de Cuenta registra arroja los 

siguientes resultados en estos índices:  

 80, 9 en la rendición de cuentas en la gestión pública. 

 73,9 rendiciones de cuenta con enfoque basado en los derechos 

humanos. 

 81,1 calidades en la rendición de cuenta. 

 76.9 Eficacia en la rendición de cuenta para mejorar la gestión 

institucional. 

 

De acuerdo con estos resultados debemos mejorar los índices eficacia y 

rendición de cuentas basado en el enfoque de derechos humanos. 

Con base al autodiagnóstico del MIPG2, se realizó una evaluación por 

componente que muestran los siguientes resultados. 

 

 80.6 aprestamiento institucional. 

 84.5 diseño de la estrategia. 

 87.3 preparación 

 89.3 ejecución  

 85.0 seguimiento y evaluación 
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Con estos indicadores, la institución debe buscar mantener estos logros y mejora 

estos resultados en la medida de lo posible. 

 

 

 

 

          ORIGINAL FIRMADO 

____________________________ 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA. 

RECTOR 

 

 

 

 

 

 

 


